
Bogotá, D. C., 14 de Agosto de 2024

Señor(a)
Comisión Quinta Cámara de Representantes
comision.quinta@camara.gov.co
Bogota - Cundinamarca

Asunto: Respuesta Comunicación CQCP-3.5/015/2024-2025 y radicado UPRA 2024-2-
006813, proposición No. 005 HRC ANA ROGELIA MONSALVE ALVAREZ  

Reciba un cordial saludo,

Conforme a la comunicación CQCP-3.5/015/2024-2025 y radicado UPRA 2024-2-006813, 
proposición No. 005. Legislatura 2024-2025, presentada por la Honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez, se da respuesta al cuestionario para control político sobre la ejecución 
presupuestal de la entidad con corte al 30 de junio de 2024, del presupuesto destinado para la 
vigencia fiscal 2024.

Cuestionario:

1. Favor informar, ¿a cuánto asciende el presupuesto de inversión para la vigencia 2024 del 
ministerio y de todas las entidades del sector y adscritas? 
Respuesta:

La Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios, UPRA, 
es una Entidad sin personería jurídica, Adscrita al MADR pertenece a la sección presupuestal 170106 
y para la vigencia 2024 tiene la siguiente asignación por funcionamiento e inversión, decretos de 
liquidación del presupuesto 2295 de 2023 y de aplazamiento 0766 de 2024:

RUBRO APROPACIÓN INICIAL APROPACIÓN FINAL

A 01 Gastos de Personal $9.865.053.000 $9.865.053.000
A 02 Adquisición Bienes y Servicios $2.419.381.000 $2.419.381.000
A 03 Transferencias corrientes $34.905.000 $34.905.000
A 08 Gastos por tributos, multas, 
sanciones

$110.400.000 $110.400.000

Subtotal Funcionamiento $12.429.739.000 $12.429.739.000
C 1704
Programa: Ordenamiento social y uso 
productivo del territorio rural Programa:

$37.197.846.880 $37.197.846.880

C 1799
$17.000.000.000 $16.980.744.000

Entidad: UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
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Fortalecimiento y apoyo a la gestión 
institucional del sector agricultura y 
desarrollo rural
Subtotal Inversión $54.197.846.88 $54.178.590.880

2. Favor informar, ¿cuál fue el monto en pesos y el porcentaje de los recursos de inversión ejecutados 
por el ministerio y por todas las entidades del sector y adscritas al 30 de junio de 2024? Favor detallar 
su destinación; rubro a rubro y por programa.

Respuesta:

La UPRA presenta la siguiente ejecución presupuestal en los gastos de inversión de sus programas 
y proyectos:

Com. Obl.
Inversión Apropiado Compromisos Obligaciones

% %
C 1704.
Programa: Ordenamiento social y uso 
productivo del territorio rural 

37.197.846.880 35.961.454.833 12.332.877.270 97% 33%

Proyecto: Desarrollo de la planificación del 
ordenamiento territorial agropecuario en el 
ámbito nacional dota 

20.000.000.000 19.326.607.673 7.280.071.734 97% 36%

Proyecto: Fortalecimiento de la capacidad 
en la gestión de información estratégica 
sectorial 

10.697.846.880 10.267.556.189 2.761.643.281 96% 26%

Proyecto: Consolidación de la gestión de 
información y las tecnologías para el 
ordenamiento territorial agropecuario.

6.500.000.000 6.367.290.971 2.291.162.255 98% 35%

C 1799
Programa: Fortalecimiento y apoyo a la 
gestión institucional del sector 
agricultura y desarrollo rural

16.980.744.000 12.724.122.863 4.064.437.959 75% 24%

Proyecto: Fortalecimiento de la gestión de 
la UPRA en los procesos estratégicos, 
administrativos, y de generación de 
capacidades en el talento humano 

16.980.744.000 12.724.122.863 4.064.437.959 75% 24%

TOTAL 54.197.846.880 48.685.577.696 16.397.315.229 90% 30%
Fuente: Reporte SIIF a 30 de junio de 2024 

3. Favor informar a la fecha, ¿cuántos cargos tiene actualmente el ministerio y todas las 
entidades del sector y adscritas? Favor discriminar por modalidad de vinculación, si es personal de 
planta, de carrera administrativa, provisionalidad, libre nombramiento y remoción, por contrato de 
prestación de servicios. 

Favor detallar por cargo, código, grado, funciones que cumplen, fecha de ingreso y de terminación 
(según sea el caso), valor del salario u honorarios, nombre de los funcionarios y contratistas, número 
de identificación, objeto de los contratos de prestación de servicios, ciudad o sede en donde realizan 
o desempeñan sus labores y cuáles cargos se encuentran vacantes en la actualidad. Favor adjuntar 
de manera detallada y clasificada toda la información en archivo Excel. 

Respuesta:



La planta de personal permanente de la UPRA, corresponde los 67 empleos de la UPRA, para el 
cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, de acuerdo con los requisitos de conocimientos 
y experiencia del empleo, según la denominación y el grado establecidos en la nomenclatura y la 
escala del respectivo nivel:

N.º de 
Empleos

Denominación del Cargo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR
1 Director General LN 0015 23
5 Asesor LN 1020 12
2 Profesional Especializado LN 2028 20
1 Secretario Ejecutivo LN 4210 24
1 Conductor Mecánico LN 4103 19

N.º de 
Empleos

Denominación del Cargo Código Grado

PLANTA GLOBAL
1 Secretario General LN 0037 20
2 Director LN 0100 20
1 Jefe de Oficina LN 0100 19
9 Profesional Especializado CA 2028 22
17 Profesional Especializado CA 2028 20
1 Profesional Especializado LN 2028 17
14 Profesional Especializado CA 2028 17
6 Técnico Administrativo CA 3124 16
4 Secretario Ejecutivo CA 4210 22
1 Auxiliar Administrativo CA 4044 16
1 Conductor Mecánico CA 4103 19

               LN Libre Nombramiento y Remoción 15
               CR Carrera Administrativa 52

La distribución de la planta de personal administrativo por niveles ocupacionales. La planta de 
personal de acuerdo, con las atribuciones dadas en los Decretos 4146 de 2011 y 952 de 2013, se 
ha distribuido de la siguiente manera:

No. de 
Empleos

Nivel Ocupacional Peso%

5 Directivo 7,5
5 Asesor 7,5
43 Profesional 64,1
6 Técnico 9,0
8 Asistencial 11,9
67 TOTAL 100,0

La distribución de la planta de personal por dependencias de la Unidad, de los 67 empleos de la 
planta de personal por dependencias respecto a la estructura del Decreto 4145 de 2011, se presenta 
en el Anexo 1. de este documento.

La remuneración mensual para los empleos de la UPRA en la vigencia 2024, corresponde a lo 
definido por el decreto 0301 de 2024, “Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que 
sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas 



Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones.” El detalle de cada uno de 
los servidores públicos de la UPRA, se encuentra en el Anexo 1. de este documento. 

Para el caso de los servicios profesionales, vinculados mediante contrato de prestación de 
servicios para el desarrollo de las actividades y productos definidos, en los Proyectos de Inversión 
BPIN en la vigencia 2024, en el Anexo 2, se presenta la relación correspondiente con la información 
detallada sobre este particular.

4. Favor informar a la fecha, ¿cuántos contratos y/o convenios ha suscrito el ministerio y las 
entidades del sector y adscritas a la fecha, con entes territoriales y/o asociaciones, fundaciones, 
juntas de acción comunal, consejos comunitarios, organizaciones campesinas, sociales, diversas, 
etc.? Favor anexar copia de todos los contratos y/o convenios en formato PDF, y detallar la 
información sobre el estado actual y avance de la ejecución, el objeto, el contratista y el monto de 
cada uno de ellos en archivo Excel.

Respuesta:

La UPRA en la vigencia 2024, No ha suscrito contratos, con entes territoriales y/o asociaciones, 
fundaciones, juntas de acción comunal, consejos comunitarios, organizaciones campesinas y 
sociales, por lo anterior no hay información a relacionar sobre este particular. 

Atentamente,

CLAUDIA LILIANA CORTES LÓPEZ
Directora general

Anexo: Archivos  electrónicos( 2 ).
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